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DECREJO de 11 de Septiembre de 

1953 por el que se aprueba el aTexlo 
refundido de la Ley de Contraban
do y defraudación)). 
La Ley de veinte de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y dos 
articuló varias normas básicas o 
fundamentales con arreglo a las 
cuales había de ser modificada la 
Ley Penal y Procesal de Contraban
do y Defraudación, de fecha catorce 
de Enero de mil novecientos veinti 
nueve, disponiendo también que se 
procediera a una nueva estructura
ción y redacción de esta última, 
bajo la denominación de ('Texto re
fundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación». 

Para el cumplimiento de los ex
presados fines, aquella soberana dis
posición facultó en su artículo doce 
al Ministro de Hacienda—aparte de 
atribuirle otros cometido^, a los que 
no se refiere el presenté Decreto— 
para la redacción del texto refundí 
do, en el que se recogieran y desa
rrollasen las aludidas normas mo
dificadoras; introduciendo en él los 
cambios de léxico necesarios, sin 
alterar el fondo der concepto o pre
cepto a que afecten, con objeto de 
armonizar los artículos de la Ley 
uasta ahora vigente con aquellos 
otros cuya redacción había de ser 
Codificada o de nueva creación, e 
^ualmente incorporar las normas 
^cesarías para atribuir al Tribunal 
^períoj. Contrabando y Defrau
dación el conocimiento de los recur 
sos de alzada que se promuevan 
^?ntra los fallos de primera instan
cia dictados por el Juzgado de De-
itos Monetarios en las causas seguí-
as por esta clase de infracciones. 
^onio así se ha hecho estricta-

J^nte, el texto refundido—formado 
0li la Ley de mil novecientos vein-
^Ueve y la de reforma de mil no

vecientos cincuenta y dos citadas— 
no ofrece otras novedades que la 
sistematización adoptada como cia
ra y racional, algunos cambios de 
léxico y la supresión de numerosas 
reiteraciones de frases y conceptos, 
que ha permitido reducir el número 
de artículos, a pesar del aumentó 
de materias que ahora quedarán 
reguladas en la Ley. 

La trascendencia de los preceptos 
contenidos en el texto refundido 
aconsejó la petición de dictamen al 
Consejo de Estado, que, al emitirlo, 
formuló algunas observaciones de 
detalle, que han sido admitidas. 

En su virtud, a , propuesta del Mi 
nistro de Hacienda, previa delibe 
ración del Consejo de Ministros y 
conforme en lo sustancial con lo 
informado por el Consejo de Estado. 

D I S P O N G O : 

Artículo único.—Se aprueba el 
presente texto refundido de la Ley 
de Contrabando y Defraudación. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en El Pazo de Meirás 
a once de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CON

TRABANDO Y DEFRAUDACION 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones preliminarés 

CAPITULO UNICO 

Artículo 1.° 1) Es objeto de la 
presente Ley: 

a) ' La represión del contrabando 
y de la defraudación que se cometan 
en relación con los conceptos tribu
tarios de la Renta de Aduanas. 

La represión de los actos u omi
siones respecto de los cuales se haya 
dispuesto o se disponga en lo suce
sivo por Leyes o preceptos especia
les, que sean juzgados y sanciona 
dos conforme al procedimiento es
tablecido én la presente Ley, y 

b) El conocimiento y la resolu
ción de los recursos de alzada que 

se promuevan contra los fallos dic
tados en primera instancia por el 
Juzgado de Delitos Monetarios en 
los expedientes seguidos por esta 

' clase de infracciones. 
2) A los efectos de lo prevenido 

en este artículo, se entenderá que 
las disposiciones a que el mismo se 
refiere son las Leyes y los Decretos-
Leyes. 

Art. 2,° 1) Se entiende por con
trabando la ilícita importación, ex-

| portación, producción, circulación, 
: comercio o tenencia de géneros o 
| efectos estancados o prohibidos. 

2) La importación o exportación 
i de géneros que necesiten licencia 
! para ser objeto de dichas operado 
i neSr serán constitutivas de fnfraccio 
nes de contrabando/cuando se rea
licen sin haberla obtenido. 

3) Se entiende por defraudación 
la importación, exportación, fabrica
ción, comercio, tenencia o circula 
ción de los géneros o efectos some 
tidos a pago de derechos a que se 
refiere esta Ley, cuando lo fueren 
con infracción de las disposiciones 
que aseguran la percepi ión del im
puesto. 

Art. 3.° 1) Los actos u omisío 
nes constitutivos del contrabando 
o de la defraudación se reputarán 
voluntarios salvo prueba en con
trario. 

2) Las infracciones de contra
bando o defraudación serán sancio
nadas, no sólo cuando hubieren sido 
consumadas, sino también en grado 
de tentativa. 

3) Las infracciones en grado de 
frustación se considerarán como 
copsumadas, a todos los efectos le 
gales. 

Art. 4.° 1) Las infracciones de 
contrabando y las de defraudación 
se clasifican, según su cuantía: 

De mínima'cuantía, los actos u 
omisiones en que el valor de los gé
neros, cuando se trate de contra
bando, no exceda de mil pesetas, y 
en aquellos otros de defraudación 
en que los derechos de randados no 
excedan de diez mil pesetas, mone
da corriente. 
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De menor cuantía, los actos u 
omisiones en que el valor de los gé 
ñeros, cuando se trate de contra
bando, exceda de mil y no sea supe
rior a cincuenta mil pesetas, y aque
llos otros de defraudación en que 
los derechos defraudados excedan 
de diez mil y no sean superiores a 
ciento cincuenta mil pesetas, mone
da corriente. 

De mayor cuantía, los actos u 
omisiones en que el valor de los gé 
ñeros, cuando se trate de contra
bando, exceda de cincuenta mil pe
setas, y aquellos otros de defrauda 
ción en que los derechos defrauda
dos excedan de ciento cincuenta 
mil pesetas, moneda corriente. 

Art, 5.° 1) La valoración de gé
neros o efectos estancados se hará 
por el precio de estanco, y a falta en 
éstos de clases similares a los apre
hendidos, se adoptará la valoración 
establecida para la clase más infe 
rior de estanco dentro del género de 
que se trate. 

2) Las plantas verdes de tabaco 
se apreciarán por el diez por ciento 
de su peso bruto. 

3) Cuando se trate de géneros 
prohibidos, la valoración se hará 
con arreglo al valor oficial de sus si
milares. A falta de valor oficial se 
tasarán los géneros. 

4) Cuando se trate de géneros o 
efectos comprendidos en la definí 
ción del párrafo 2) del artículo 2.°, la 
valoración se hará con arreglo a los 
precios oficiales señalados para los 
mayoristas por la Junta Central de 
Precios; en su caso, por los Orga
nismos que los tuvieran interveni
dos, y en defecto de unos y otros, 
según los precios corrientes en la 
localidad en que hubiere tenido lu
gar la aprehensión o el descubri
miento de la infracción. \ 

Art. 6.° 1) Son delitos conexos 
los que tienen por objeto preparar, 
perpetrar, ejecutar, facilitar, asegu
rar o encubrir el contrabando o la 
defraudación. 

2) Se reputarán tales los siguien 
tes: 

1. ° La seducción, soborno o re 
sistencía contra la Antoridad o sus 
Agentes. 

2. ° La falsificación, simulación o 
suplantación de documentos públi
cos o privados, de marcas o sellos 
oficiales o particulares y de cualquier 
otro signo peculiar de las oficinas 
adoptado por éstas o por los parti
culares para acreditar la fabricación 
o procedencia nacional de las mer
cancías. 

3. ° El robo, hurto o sustracción 
de efectos estancados existentes en 
los criaderos, fábricas, almacenes, 
expendedurías u otras dependencias 
de la Hacienda Pública, de las enti 
dades subrogadas en los derechos 
de la misma, o de las arrendatarias 
o administradoras de la explotación 
de tales efectos. 

4. ° La suposición de nombre, 
apellidos, industria, profesión o 
cargo. 

5. ° Las omisiones o abusos de los 
empleados públicos v demás íuncio 
nanos o Agentes a quienes, con 
arreglo a las prescripciones de esta 
Ley, está encomendada la persecu
ción y descubrimiento del contra
bando y de la defraudación, en rela
ción con los deberes que les impon 
gan las Leyes, Instrucciones y Re
glamentos. Los Agentes y Comisio 
nistas de Aduanas serán considera 
dos como funcionarios públicos a 
los efectos de este número. 

6. ° Cualquiera otro delito común. 
7. " Los delitos de contrabando 

monetario definidos en la Ley de 
24 de Noviembre de 1938 y sus dis 
posiciones complementarias. 

. TITULO I I 
De las infracciones 

CAPITULO PRIMERO 
De las infracciones de contrabando 

A r t 7. 1) Cuando se trate de 
géneros o efectos estancados o pro
hibidos se incurrirá en intraccíón de 
contrabando en los siguientes casos: 

l»0. Por cualquier acto en que in
mediatamente y a sabiendas se pre 
pare o lleve a efecto la producción, 
elaboración o fabricación. 

2. ° Por todo acto de negociación, 
tráfico o reventa de dichos géneros 
o efectos, se obtenga o no lucro, 
aun cuando procedan de compra 
hecha a la Hacienda pública o a las 
entidades subrogadas en los dere
chos de ésta. 

3. ° Por la tenencia material de 
los mismos géneros o efectos .que 
carezcan de los signos de su légiti 
ma procedencia, si no se acredita la 
adquisición legal, cualquiera que 
sea su cantidad, o cuando, teniendo 
los signos acreditativos de la proce 
dencia legítima, la cantidad detenta
da exceda de la que para el consu
mo de cada persona permitan las 
correspondientes Leyes y Regla
mentos. 

4. ° Por la importación en térri 
torio español de tabaco en rama o 
elaborado, cigarrillos de pape! o pi
cadura cualquiera que sea su clase, 
origen y procedencia, sin haberlo 
presentado en Aduana habilitada 
para su despacho y pagados ios co
rrespondientes derechos, salvo el 
caso de que, por las circunstancias 
que concurran en hecho, constituya 
éste una infracción administrativa 
o ta ta reglamentaria, por encontrar 
se el tabaco en actos de fondeo o de 
reconocimiento de equipajes o en el 
de bultos de mercancías presenta-
dos al despacho de importación. 

3- Por la circulación de efectos 
estancados cualquiera que sea su 
fos 'elfahl0^-/11 laS guíaS y requisi 
n ? « l D ifCldos Por las Instruccio
nes y Reglamentas, aun cuando se 
haga la conducción por cuenta aje

na, y cualquiera que sea el medio H 
transporte empleado. 06 

6. ° Por lavar, restaurar o reh.K-
litar, por cualquier procedimieñf 
efectos estancados que hayan H 
antes utilizados, con propósito H 
que puedan volver a serlo, y nn 
utilizarlos después de dabefr sid 
sometidos a dichas manipulación-0 

7. ° Por la introducción en ZH" 
torio español de géneros de cual 
quier especie cuya importación esté 
prohibida por las Leyes, Reglamen
tos o Disposiciones vigentes. 

8. ° Por la circulación, negocia
ción, tráfico y tenencia de los mis
mos géneros de prohibida importa
ción, cualquiera que sea el medio 
de transporte empleado. 

9. J Por extraer del territorio es
pañol, por cualquier medio o forma, 
géneros o efectos cuya exporUción 
se halle prohibida por las Leyes, Re
glamentos o Disposiciones vigentes, 
aunque la prohibición sea temporal, 
y por la exportación de las obras y 
objetos antiguos o de arte cuya ex
portación esté prohibida o sometida 
a previa autorización por disposición 
legal, cuando no sean presentados 
en la Aduana respectiva, o cuando 
se presenten sin la correspondiente 
guía de origen, con declaración falsa 
o alterada. En igual infracción in
currirán los viajeros cuando tales 
objetos sean encontrados en el re
conocimiento de sus equipajes y 
carezcan de la documentación ne
cesaria para que puedan ser extrídos 
del territorio nacional. 

10. Por conducir en buque espa
ñol o extranjero, de porte menor 
que el permitido por los reglamen
tos, géneros o efectos estancados o 
prohibidos, de cualquier especie, en 
puerto no habilitado, bahía, cala o 
ensenada de las costas españolas, 
aun cuando la carga vaya consigna
da al extranjero, o por bordear di
chos sitios dentros de las aguas ju
risdiccionales españolas, en la ex
tensión que determinen las Orde
nanzas generales de la Renta de 
Aduanas; a menos que sea por arri
bada forzosa, que se justifique por 
razón de temporal, temor fundado 
de enemigos o piratas, o accidentes 
en el buque que le imposibilite para 
navegar. , 

11. Por alijar o transbordar de 
un buque clandestinamente ~o se > 
sin el necesario permiso e inte 
vención de Autoridades llam,ad^e, 
otorgarlo - , antes o después de pr 
sentado el manifiesto, géneros 
efectos estancados o P ^ T en 
aun cuando el buque se hane 
puerto habilitado. , ^ r i í -

12. Por ocultar o ^ ^ J z X s 
festar, después de requerido Pü io3 
.Autoridades locales o ^nci0ATcar 
de Hacienda, alguna ParUó^ll0s o 
gamento que consista en ^ . ^ ¿ Q S , 
efectos estancados o P^0" abaO' 
cualquiera que «ca la cabida " 



¿eramíento del buque cuando la 
llegada de éste a puerto español 
/sea o no habilitado), a bahía, cala 
o ensenada de las costas españolas, 
tenga lugar por avería, siniestro 
jijarítimo o arribada forzosa. 

13. Por cualquier otra acto 
omisión que manifiestamente infrin 
ja Jas disposiciones legales vigentes 
para los efectos y géneros estanca 
dos o prohibidos. 

2) Tratándose de géneros de líci 
to comercio, se incurrirá en infrac 
ción de contrabando cuando nece 
siten licencia para la importación o 
exportación y se realicen tales ope 
raciones sin haberla obtenido. 

Ar t 8.* 1) Se reputan géneros o 
efectos estancados: 

l.8 El tabaco y cualquiera sus 
tancía o artículo similar preparado 
para el mismo uso que aquél. 

2.° Todos los efectos compren 
didos y clasificados en la Ley de 
Timbre del Estado. 

3 ° Los billetes de la Lotería Na
cional. 
, 4.° Las cerillas fosfóricas, las pie 

dras de ignición, encendedores c 
cualquiera otros objetos similares 
que se destinen al mismo uso. 

5 ° Los combustibles minerales 
líquidos y sus derivados comprendí 
dos en el Real Decreto Ley de 28 de 
Juni® de 1927. 

6.° Todos los artículos, productos 
o sustancias cuya fabricación, ela
boración, producción o venta se 
haya reservado o tenga monopoli
zadas el Estado, aun cuando se 
hallen arrendados a particulares, 
empresas o gremios, en virtud de 
contratos autorizados por las Leyes. 

Art. 9.° 1) Son artículos ot géne
ros prohibidos: 

1. ° Todos los quie, además de los 
estancados, se hallen comprendidos 
en la disposición correspondiente 
de los Aranceles de la Renta de 
Aduanas que estén en vigor con las 
excepciones contenidas en los mis
mos, o las que se determinen por 
disposiciones posteriores. 

2. ° Todos los que, por razones 
higiene, seguridad u otra causa 

cualquiera, se comprendan expresa
mente por disposición gubernativa, 
eri prohibiciones de importación, 
Aportación o circulación, tempora-
les o ilimitadas. 

Art. 10. 1) No obstante lo pre
venido en el artículo 7.° no se con
siderará infracción de contrabando 
la simple elaboración de cigarrillos, 
*un cuando el que la verifique no lo 
2aá* por cuenta propia si se Umita 
* yectuar el liado con tabaco y pa-
Pel que le entreguen; siempre que 
quél sea de legítima procedencia, 

d v ^ cantidad de picadura que el 
aborador tenga en su poder no 

xceda de un kilogramo y que el 
rroducto elaborado no se destine a 

' Tampoco se reputará infrac

ción de contrabando la simple te 
nencia material de tabacos de legíti 
ma procedencia, aun cuando en los 
precintos de adeudo no aparezca el 
nombre del poseedor, si se justifica 
que proceden de donación o regalo, 
se acredita la legítima adquisición 
por el donante v la cantidad no 
exceda de la autorizada por los Re
glamentos, 

3) Tampoco se considerará in
fracción de contrabando la cesión 
de participa.ciones en billetes de la 
Lotería Nacional cuando se realice 
sm ánimo de lucro y con el propósi 
to de repartir el importe de un bi
llete o fracción de él entre varias 
personas. 

CAPITULO II 

De las infracciones de defraudación 
Art. 11. 1) Tratándose de géne

ros de lícito comercio que no nece
siten licencia, se incurrirá en infrac 
cióh de defraudación en los siguien
tes casos: 

1. ° Por la introducción en terri
torio español de géneros extranjeros 
sujetos al pago de derechos en su 
importación, por cualquier concep
to, sin haberlos presentado en 
Aduana habilitada* para su despa
cho y hecho efectivo el importe de 
aquéllos. 

2. ° Por disminuir en las declara
ciones, facturas y demás documen 
tos reglamentarios establedidos para 
el despacho o circulación de las 
mercancías la cantidad de éstas, o 
variar la calidad de las mismas con 
el fin de reducir el importe de los 
derechos que han de satisfacer o de 
obtener la aplicación de franquicias 
no que les correspondan, siempre 
que descubrimiento de tales hechos 
tenga lugar después de consumadas 
las operaciones de reconocimiento 
y despacho en las oficinas encarga 
das de practicarlas y que no resulte 
plenamente justificada la concurren 
cia de error, racionalmente explica 
ble, como elemento determinante 
del hecho u omisión. 

3. ° Por la circulación de mercan 
cías extranjeras sm sellos, marcha
mos, precintos u otros iustificantes 
de adeudo, cuando estén sujetas a 
tales requisitos, y por la tenencia o 
detentación material de las mismas 
sin los expresados signos, salvo el 
supuesto de que se justifique el 
pago de los derechos correspon 
dientes. La tenencia o circulación 
de dichas mercancías con signos de 
adeudo ilegítimos o falsos, se equi
parará a los mismos actos realiza
dos con las que carezcan de ellos, 
salvo en los casos en que el cono
cimiento de tal ilegitimidas o false

ad requiera medios especiales de 
comprobación y no existan motivos 
racionales para suponer que el tene
dor conociera la infracción cometi-
ca, en los cules sólo responderá éste 

subsidiariamente del pago de los 
derechos defraudados. 

4. Por la extracción de territo
rio español de mercancías de cual
quier especie sujetas a derechos de 
exportación u otros análogos, sin 
haberlas presentado para su despa
cho en la Aduana habilitada al efec
to y hecho efectivo el importe de 
aquéllos. 

5. ° Por simular la reexportación 
al extranjero de mercancías intro
ducidas con franquicia temporal de 
derechos. 

6. ° Por conducir en buque, na
cional o extranjero de porte menor 
que el permitido por los Reglamen
tos, mercancías extranjeras sujetas 
al pago de derechos dé importación 
en puerto no habilitado, bahía, cala 
o ensenada de las costas españolas, 
aun cuando la carga vaya consigna
da al extranjero y por bordear di
chos sitios dentro de las aguas ju
risdiccionales españolas en la ex
tensión que determinen las Orde
nanzas generales de la Renta de 
Aduanas, a menos que sea por arri
bada forzosa, que se justifique por 
razón de temporal, temor fundado 
de enemigos o piratas o accidente 
en el buque que le imposibilite para 
navegar, 

7. ° Por alijar o transbordar clan
destinamente de un buque, aun 
cuando se halle en puerto habilita
do, antes o después de la presenta
ción del manifiesto, sin la autoriza
ción de las oficinas respectivas, 
mercancías extranjeras sujetas al 
pago de derechos de importación o 
mercancías nacionales que los de
venguen a la exportación. 

8. ° Por adquirir, vender o dis
traer de su uso material afecto a las 
líneas de ferrocarriles, que se haya 
introducido del extranjero con ve
neficios arancelarios, sin haber ob
tenido previamente de la Dirección 
General del Ramo la autorización 
necesaria para cederlo, 

9. ° Por omitir el capitán de bu
que español, en el manifiesto co
rrespondiente, la declaración de 
haberse ampliado el buque o de 
haberse ejecutado en el mismo obras 
de reparación en paradero extranje
ro, cuando el aumento de tonelaje 
o la inversión de materiales deven
guen derechos de importación. 

10. Por conducir o transportar 
géneros extranjeros sin las guías, 
certificados, vendís u otros docu
mentos o signos de adeudo a que 
estén sujetos en su circulación den
tro de la zona fiscal o en todo el 
territorio español, 

11. Las rifas que se celebren 
contraviniendo lo establecido por 
la Ley de 16 de Julio de 1949 y sus 
disposiciones complementarias, 

12. Por cualquier otro acto u 
omisión que manifiestamente infrin
ja las disposiciones legales, eludien
do el pago del impuesto en el CQ-



merejo, tenencia o circulación de 
los géneros o artículos a que se re 
fiere el presente capítulo. 

Art. 12. 1) En ningún c a s o 
constituirá infracción de defrauda 
ción la tenencia de mercrtncías ad
quiridas, para uso y consumo direc 
to del tenedor o de su familia, en 
establedimientos o sitios públicos 
de venta, siempre, que no existan 
motivos racionales para creer que el 
adquirente conocía el origen frau
dulento de tales mercancías, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
que corresponda exigir a otras per
sonas. 

TITULO II I 
De las causas de inimpulabiliiad y 
de justificación y de las circunstancias 

modificativas de respo sabilidad 
• CAPITULO UNICO -, 

Art. 13. i ) Son irresponsables 
de las infracciones sancionadas en 
esta Ley: 

1. ° El imbécil y el loco faltos to 
talmente de consciencia y de liber
tad moral. 

2. ° El menor de dieciséis años, 
el cual, cuando —sin haber cumplido 
esta edad —cometa o tome parte en 
la comisión de una infracción, será 
entregado a la jurisdicción de los 
Tribunales Tutelares de Menores. 

3. ° El que obra violentado por 
una fuerza irresistible, ajena, racio
nalmente proporcionada a su edad 
y circunstancias, o impulsado por 
el miedo invencible de un daño gra
ve, cierto e inminente, para sí mis
mo, su cónyuge, ascendientes, des 
cendientes o hermanos. 

4 / El portador de mercancías 
que, satisfaciendo la contribución 
correspondiente a dicha industria, 
ignore—por falsa declaración del 
remitente él contenido de los bultos 
que transporta, siempre que éstos 
no tengan apariencia sospechosa, ni 
sea obligado su previo reconoci
miento y, además que se háy-a con
signado ei nombre del remitente y 
éste sea conocido. 

2) No cometen infrección de las 
definidas en esta Ley: 

1. ° El que obra en cumplimiento 
de un precepto legal o en el ejercí 
cío legítimo de un derecho, oficio 
o cargo. 

2. ° El que obra en viriud de obe 
diencia debida a sus superiores le
gítimos o a requerimiento de la 
Autoridad o de sus Agentes, siem 
pre que el mandato o requerimiento 
recaiga sobre actos lícitos - permiti
dos sin perjuicio de la responsabili
dad en que incurra excediéndose en 
la ejecución de lo ordenado y de la 
que corresponda a los- que hayan 
dado las órdenes, si los actos reali 
zados resultareri, constitutivos de 
infracción. 

3-° El que incurra en alguna omi
sión punible hallándose impedido 
por causa legítima e insuperable. 

3) Si el menor de dieciséis años 
o el incapacitado mentalmente hu
bieran obrado al realizar el hecho 
sancionable p.or inducción de otra 
persona capaz, se aplicará al induc 
to r - s in perjuicio de lo dispuesto en 
éste artículo —la pena que corres
ponda a la infracción, en el grado 
superior. 

Art. 14. 1) Son circunstancias 
atenuantes 

T.a, La de ser el agente, al come
ter el hecho, mayor de dieciséis y 
menor de dieciocho años. 

2. a ELestado mental que, sin de 
terminar la completa irresponsabili 
dad con arreglo al artículo anterior, 
acuse disminución notoria, en la 
consciencia y libertad moral del 
agente 

3. a Que el valor de los géneros, 
cuando se trate de infracción de 
contrabando, no exceda de diez mil 
pesetas en las de menor cuantía, o 
de sesenta mil pesetas en las de 
mayor cuantía. 
• 4.a Que el importe de los dere
chos defraudados, cuando se trate 
de infracciones de defraudación, no 
exceda de veinticinco mil pesetas en 
las de menor cuantía, o de doscien 
tas mil pesetas en las de mayor 
cuantía. 

5, a La de haberse presentado es-
póntaneamente el culpable a las 
Autoridades, confesando la infrac
ción antes de que ésta sea dtscubier 
ta o de que aquél hubiera sido cita
do o perseguido como tal. 

6. a Cualquiera otra que manifies
tamente acuse una disminución en 
el grado de malicia del culpable, de 
la que habrá de hacerse determina 
ción expresa en el fallo resolutorio. 

Art. 15 1) Son circunstancias 
agravantes: • 

1. a La de ser culpable funcionario 
público o empleado de la empresa 
o entidad subrogada en los derechos 
de la Hacienda, cualquiera que sea 
su participación en la infracción, 
como autor, cómplice o encubridor. 

2. a La de ser el culpable Comisio
nista, Correnor o Agente dedicado 
al despacho de mercancías en las 
Aduanas u oficinas relacionadas con 
la Renta de que se trate. 

3. a La de haberse verificado la 
importación o exportación de ios 
géneros por sitio o lugar que esté 
fuera del recinto de la Aduana> u 
oficina en que debieron presentarse 
para el despacho, y la conducción 
de los sujetos al uso de guías, ven-
dís o certificados —en lugar de ha
cerse por las carreteras, caminos y 
en los medios de transporte usuales 
para el tráfico — por veredas o sitios 
y en condiciones que revelen el pro 
pósito de sustraerlos a la vigilancia 
del Resguardo o de la Administra
ción. 

4. a La de haber ocultado los gé
neros en coches u otros vehículos, 
cajas y recipientes de doble fondo, 

o con secretos, que np perm t 
descubrirlos con un simple reco 11 
cimiento. ri0' 

5. a La de mistificar, mezclar 
adulterar los géneros, con el evi¿ 0 
te propósito de presentar los que^ 
lo fueran como de lícito comerek? 
de fingir como exentos jos que e 
tuviesen sujetos a pagos de dere 
chos o de disminuir indebidamenJ 
el pago de los que correspondieren 

6. a La conducción por tierra de 
géneros o efectos de cualquier clase 
Cuando se verifique en cuadrilla qUe' 
pase de tres personas, a caballo o 
a pie. 

7. a La de llevar armas los culpa
bles, aun cuando sean de las permi
tidas por Reglamentos. 

8. a La de tener los culpables fá
bricas, almacenes o tiendas parala 
venta, aunque lo sean dé géneros u 
objetos diferentes de los aprehen
didos. 

9. a La de ser el culpable reinci
dente, entendiéndose que lo es 
cuando hubiese sido condanado 
ejecutoriamente, con anterioridad a 
la fecha de la infracción de que se 
trate, por otra de la misma índole. 

10. La de no ejercer habituahnen-
te el culpable profesión, arte, oficio, 
empleo o industria, ni tener ocupa
ción o medio lícito y conocido de 
subsistencia. 

11. La habitualidad del culpable 
en la comisión de infracciones de 
contrabando o de defraudación, en
tendiéndose que existe esta circuns
tancia cuando hubiera sido conde
nado ejecutoriamente, con anterio
ridad a la fecha dé la infracción de 
que se trate, tres o más veces en 
concepto de autor, aun cuando entre 
los hechos que motivaron tales con
denas no exista perfecta identidad. 
Esta circunstancia se estimará siem
pre como muy cualificada y no sera 
compensable con ninguna otra. 

TITULO IV 
De las personas responsables 

CAPITULO UNICO 
Art. 16. 1) 'Son responsables de 

las infracciones de mayor cuantía: 
1. ° Las autores. 
2. ° Los cómplices. 
3. ° Los encubridores. . 
2) Son responsables de las in

fracciones de mínima y 1116110 
cuantía: 

1. ° Los autores. 
2. ° Losxómplices. --^ He 
3) No obstante la exclusión " 

los encubridores entre los ^V0*báf> 
bles de infracciones que no se* ^ 
mayor cuantía, si alcanzara re^F 
sabilidad en las mismas a " ^ j a d 
cubridores cuando, con ant^rU'ie se 
a la fecha de la infracción jle qu ^ 
trate, hubieran intervenido^.^ 0 
encubrimiento de otra inír^te con' 
luibieian sido ejecutoriamen_ ^ 
denados, en cualquier conce 

pto, ?ot 
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otra infracción de contrabando o de 
defraudación-

4) Si una sola intervención o 
condena anterior es tenida en cuen 
ta para sancionar, según el párrafo 
precedente, a un encubridor de in 
fracción de mínima o de menor 
cuantía, no podrá jugar también 
como circunstancia agravante al 
determinar la sanción correspon
diente a la infracción actual. 

^rt. 17. 1) Se consideran auto 
res.-

I.0 Los que toman parte directa 
en la ejecución del hecho o incurren 
en la omisión. 

2,° Los que ordenan,-disponen o 
hacen ejecutar los actos o incurrir 
en las omisiones constitutivo de in
fracciones de contrabando o de de 
fraudación, aun cuando no los co
metan por sí directa y material 
mente, 

3.8 Los que aseguran o hacen 
asegurar, de cuenta propia o por 
encargo de otro, cualquier acto ú 
omisión que sea constitutivo de in
fracción de contrabando o de de
fraudación. * • 

4. ° Los funcionarios que en el 
ejercicio de la misión que les corres
ponda realizar intervengan en la si 
mulación de exportaciones, incluso 
cuando se trate de mercancías en 
régimen de importación temporal. 

5. ° Los cómplices y encubridores 
habituales; entendiéndose que son 
tales, los que, con anterioridad a la 
fecha de la infracción de que se tra
te, hubieran sido condenados ejecu
toriamente en tal concepto tres o 
más veces por infracciones de con
trabando o de defraudación. 

2) Se consideran cómplices los 
que no hallándose comprendidos en 
ninguno de los casos anteriormente 
enumerados coopera a la ejecución 
del hecho con actos anteriores o si
multáneos. 

3) Son encubridores los que con 
conocimiento de la perpetración del 
hecho u omisiones definidos como 
infracciones de contrabando o de de 
fraudación, sin haber tenido partici
pación en él como autores ni córn 
pHces, intervienen con posterioridad 
de alguno de los modos siguientes: 

Aprovechándose por si mis 
^os o auxiliando a los culpables 
Para que se aprovechen de los efec 
tos de la infracción. 

2-0 Ocultando o inutilizando el 
^nerpo, los efectos o íos instrumen
tos de la infracción para impedir su 
aescubrimiento. 

Albergando, ocultando o pro-
P0rcionando la fuga a las demás 
Personas que intervinieron en la in
acción. 

Art. 18. Cuando la infracción de 
t,0ntrabando del párrafo 2) del ar-
SeCu|o segundo, o de defraudación, 
co ^̂ e1"611 cometido en relación 
pAreneros presentados para el̂ des-

cho en la Aduana u oficina* co 

rrespondiente, el funcionario o fun
cionarios que intervinieron en el 
mismo tendrán la responsabilidad 

j que, según las circunstancias del ca-
j so. proceda en aplicación de las dis 
¡posiciones pertinentes. 

Art. 19. 1) Del importe de las 
penas pecuniarias que se impongan 
a los hijos, mujeres casadas y pupi 
los que no tengan patrimonio en que 
hacerlas efectivas, serán responsa
bles, subsidiariamente; los padres 
que los tuvieren bajo su potestad, 
los maridos no divorciados o sepa
rados Jegalmeníe y los tutores res-
pectivos. 

2) Asimismo los Agentes y Co 
misionistas de Aduanas serán res 
ponsables subsidifirios ¡del importe 
de las multas impuestas'por infrac 
clones de contrabando o de defrau 
dación, cuándo la de que se trate 
hubiera sido cometida con ocasión 
de las operaciones de despacho en 
que aquéllos hubieran interveni .lo. 

3) También las empresas y com 
paftías en general serán responsables 
subsidiarias del importe de las muí 
tas impuestas por infracciones de 
contrabando o de defraudación que 
hubieren cometido sus empleados o 
dependientes en el ejercicio de sus 
funciones, cuando éstos carecieren 
de patrimonio en que hacerlas efec
tivas. , 

Att. 20. 1) Como excepción a lo 
dispuesto en el último párrafo del 
artículo precedente, la responsabíli 
dad dé las empresas y compañías de 
transportes terrestres o marítimos 
se regula en los siguientes términos: 

1. ° Cuando los empleados o de
pendientes directamente responsa 
bles ejerzan en las aludidas unas 
funciones meramente subalternas y 
no se aprecie en las empresas o 
compañías, o en sus representantes 
o gestores principales, falta de la 
debida vigilancia para prevenir la 
infracción cometida, las entidades 
sólo responderán subsidiariamente 
de la tercera parte de las multas en 
infracciones de contrabando y del 
importe de los derechos defrauda
dos en las de defraudación. 

Los dichos empleados o depen
dientes, directamente responsables 
cumplirán la prisión subsidiaria que 
corresponda a la parte de muita que 
se deja fuera de la responsabilidad 
subsidiaria antes determinada. 

2. ° De las multas impuestas por 
infracciones de contrabando o de 
defraudación a los demás emplea
dos que no sean de los aludidos en 
el número precedente, responderán 
subsidiariamente las empresas y 
compañías, si los sancionados di
rectamente responsables carecieran 
de patrimonio en que hacerlas efec
tivas. 

3. ° Aparte de las sanciones que 
Correspondan a los directamente 
responsables —con respecto a las 
cuales se producirá la responsabili

dad subsidiaria regulada en el pre
sente artículo—, las empresas y 
compañías a que éste se refiere mcu-
rrirán en una multa equivalente a la 
sanción pecuniaria impuesta como 
principal por infracciones cometidas 
en la circulación de mercancías, 
cuando se venga en conocimiento 
de que, por una inadecuada organi
zación del servicio o falta de la de 
bida inspección y vigilancia, revisten 
caracteres de generalidad en tales 
empresas algunas de las informali
dades siguientes: admisión de mer
cancías para su transporte sin haber 
cumplido previamente los repuisitos 
reglamentarios; entrega de éstas a 
los consignatarios sin recoger la do
cumentación fiscal, e incumplimien
to en la práctica del servicio de 
transportes de las solemnidades exi
gidas por la Administración. 

Art. 21. La circunstancia de ser 
consignatario de los efectos o mer-
cancías objeto del contrabando o 
defraudación no será bastante para 
determinar responsabilidad mientras 
no sean retiradas o aceptadas por 
aquél, a menos que "se justifique su 
connivencia con el remitente. 
3762 {Se continuará) 

MiinlstracUiii protlucia 

eleáaííá de Restricciones 
I Ante la grave situación hidroeléc-
| trica, es preciso incrementar las res-
i tricciones, que a partir del lunas, 30, 
| serán las siguientes: 
| Se cortará totalmente el suminis-
| tro de 8 a 13 y de 15 a 18 diaria 
i mente. 
! -Quedan en vigor las p; oliibiciones 
|establecidas en las disposiciones an-
í teriores, 
; León, 2S de Noviembre de 1953.— 

El Ingeniero Jefe, Antonio Manía 
Santos. 4305 

isteiaeiéffl de Menia 
fe l a greiMa ie Leáa 

AMIiisIrictü ds Relias NMttii 
«Desconociéndose el actúa! para

dero de la Empresa dedicada a la 
Explotación de Minas «Hulleras del 
Norte, S. A.», cuy» último domicilio 
conocido ha sido en el Ayuntamien
to de Soñar provincia de León, por 
la presente se le notifica que El Ju
rado Especial de Valoración de la 
Orntribacién de Usos y GoHsumos y 
como consecuencia de acta levanta
da por !a Inspección de esta Delega
ción Hacienda por el concepto de 
Minas y en sesión de 23 de Febrero 
de 1953, acordó por unanimidad fijar 
coaao base de liquidación del laa-
puesto la cantidad de 213.052 pesetas, 

Contra este acuerdo podrán recu-
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rrir ante el Jurado Central en el dicho proyecto, a cuyo efecto podrá 
plazo de quince días.» ser examinado el oportuno expe-

León, 28 de Noviembre de 1953.— diente en la Secretaria de este Ayua 
El Delegado de Hacienda, José de tamiento. durante dicho plazo' y ho-

Juan y Lago. 4113 ras de oficina. 
León, 26 de Noviembre de 1^5.1— 

liSTRITl m m D E I El AicaWe, Luis Aparicio. 

A N U N C I O 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas! 

han sido declaradas conclusas para ! 
titulación las concesiones directas' 
nombradas «Trevinca número Dos», 
número 11.517, de 1.047 pertenencias 
de mineral de oro, en el término mu • \ 
nicipal de Carucedo, Borrenes y t 
Puente de Domingo Flórez, siendo ! 
concesionario D, Gonzalo Gurriarán 
Gurriarán, con vecindad en Barco 
de Valdeorras, cuyo representante en j 
León es D, Cayetano Fortao Arto; j 
«Rosita Segunda», número 11.578, de| 
191 pertenencias de mineral de car-' 
bón, en el término municipal de j 
Bembibre y Toreno, siendo conce- i 
sionario D. Juan José Oliden, con | 
vecindad en León; «Sorpresa» nú- j 
mero 11,40 ,̂ de 441 pertenencias de i 
mineral de hierro, ea el término mu-1 
nicipal de Borrenes, Priaranza del j 
Bierzo, San Esteban de Vaídueza y, 
Benuza, siendo concesionario doña j 
Elena Alvarez Prida Vega, con ve-1 
ciudad en Madrid, tuyo representan | 
te en León es D. Antonio de Amili-
via, y la concesión derivada «Mary», \ 
número 11.458, de 16 pertenencias de j 
mikeral de wolframio y otros, en el j 
término municipal de Ponferrada, j 
cuyo concesionario es Dámaso Gar | 
cía González, con vecindad en Bem-j 
bibre y el representante en León es | 
Consultorio Jurídico Legio. 

Lo que se publica en cumpümien- j 
to de lo dispuesto en el artículo 92! 
del Reglamento de Minería, advir-: 
tiendo que contra esta resolución! 
cabe recurro ante la Dirección Gene-1 
ral de Minas y Combustibles en el i 
plazo de treinta días, a partir de la I 
fecha de esta publicación. 

León, 25 de Noviembre de 1953.— | 
P., El Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 

40491 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de exacciones, con 
sus tarifas, que han de regir durante 
el ejercicio de 1954, se hallan de ma
nifiesto en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, en cumplimiento de lo 
que dispone la Ley de Régimen Local 
en su artículo 694. 

Ordenanzas aprobadas 
Apertura de nuevos estableci

mientos. 
Tránsito de animales domésticos 

por la vía pública. 
Arbitrio sobre el consumo de b 

bidas, etc. 
Sobre prestación personal y de 

transporte. 
Sobre puestos o barracas de venta 

en vía pública. 
Sobre postes, palomillas etc. sobre 

vía pública. 
Sóbrela contribución industrial y 

de comercio. 
Sobre construcción de obras. 
Sobre expedición de documentos 

(sello municipal). 
Sobre reconocimiento sanitario de 

cerdos. . 
Sobre rodaje por vías municipales 

con cualquier vehículo, excepto los 
de motor. „ 

Arbitrio sobre los perros. * 
Lucillo, 21 de Noviembre dé 1953.--

El Alcalde, S, Mantecón. 4089 

AMIstracldn nutnicipal 
'Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el proyecto de alineaciones y 
rasantes de la zona NO. de esta ciu
dad, comprendida entre e' río Ber-
desga, carretera de Circunvalación y 
calle de Suero de Quiñones, a tenor 
de lo establecido en el artículo 11 
del Reglamento de Obras, Servicios 
y Bienes Municipales, se hace públi
co dicho acuerdo, para que, durante 
el plazo de treinta días hábiles, se 
formulen por los residentes en el 
término municipal cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes contra 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Esta Corporación municipal, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día de la fecha, formó y aprobó el 
padrón general de vecinos sujetos a 
tributar por los distintos derechos, 
arbitrios e impuestos municipales 
relativos al ejercicio económico ac
tual, en virtud de concierto particu
lar obligatorio con todos los produc
tores y consumidores del término 
municipal, por haber sido éste de
clarado zona libre de fiscalización, 
dicho documento se halla expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal, durante el plazo de quince días, 
dentro de los cuales podrá ser exa
minado, y formularse por escrito las 
reclamaciones pertinentes. 

Pasado dicho plazo, se considera
ran firmes las cuotas asignadas, pro-
cediéndose a su cobro por recibo. 

Campo de la Lomba, 21 de No
viembre de 1953.--EI Alcalde, Angel 
García. 4Q22 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobadas por el Ayuntamientn 
Pleno los pliegos de condiciones fi 
cultativas y económico - administra 
tivas que han de regir en el concur 
so-subasta proyectado para la eiecu 
ción de las obras de instalación d 
colector general de alcantarillado «n 
la zona de Flores del Sil, se hace sa
ber medio del presente, que quedan 
de manifiesto en las oficinas de la 
Secretaría municipal, por espacio de 
ocho días, en cumplimiento del ar
tículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal, y 24 del Reglamento le Contra
tación, a fin de que puedan ser exa
minados durante las horas de ofici
na, y, en su caso, objeto de las re
clamaciones pertinentes. 

Ponferrada , a 24 de Noviembre 
de 1953.—El Alcalde, Francisco Lái-
nes Ros. 4019 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Por espacio de quince días, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría municipal para oír reclama
ciones, las Ordenanzas aprobadas 
por la Corporación, relativas a dere
chos a satisfacer por el tránsito de 
animales domésticos por la vía pú
blica, arbitrio sobre solares sin edifi
car, y ordenanzas de las contribu
ciones especiales por instalaciones o 
servicios municipales. 

Matallana, a 25 de Noviembre 
de 1953.-E1 Alcalde,(ilegible). 4039 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenenzas de exacciones, con 
sus tarifas, que han de regir durante 
el ejercicio de 1954 y siguientes, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, para que puedan 
examinarlas los interesados, y pre
sentar cuantas reclamaciones crean 
oportunas contra las mismas, según 
determina el artículo 694 de la vi
gente Ley de Régimen Local, y cu 
yas Ordenanzas son ¡as siguientes. 

Ordenanza sobre vigilancia 
aprovechamiento de aguas. 

Id. sobre tenencia de P8^08- . 'n 
Id. sobre tenencia y circulación 

de bicicletas. n , \¡0. 
Quintana del Marco, a2ü ae 

viembre de 1 9 5 3 . - E l ^ c % ^ 
A. Alija. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

duales para la exacción df ^ u m o 
Urios municipales sobre el co al 
de carnes y vinos P^606 de ^ 
corriente ano 1953, queu* 



fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante un pla
zo de quince días, para que los con
tribuyentes incluidos en dicho pa
drón, puedan examinarlo y formu
lar las reclamaciones que a su dere
cho pueda convenirles. 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán fir
mes, si no se reclama contra ellas 
dentro del plazo indicado, quedan
do, por tanto, decretada automática
mente la fiscalización contra los que 
no se conformen con las apreciadas 
con arreglo a lo establecido confor
me a las Ordenanzas fiscales. 

Así también se hace público ha 
sido formado el censo canino sobre 
el impuesto con arreglo a la Orde
nanza para que durante un plazo de 
diez días, pueda ser examinado por 
las personas que les afecte, a los efec
tos de reclamaciones. 
Carucedo,l7 de Noviembre de 1953. 

El Alcalde, G. Fernández. 3958 

Ayuntamiento de 
Villaornñte 

En la Secretaria de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
público, por término de quince días 
y para oír reclamaciones, la Orde
nanza para la venta de terrenos en 
el Cementerio, y la Ordenanza para 
la exacción de derechos por exhu
mación de cadáveres. 

Villaornate, á 23 de Noviembre 
de 1953.-E1 Alcalde, D. del Valle. 

4027 

BlablratléB ü i i i t l i t i 

A D D H l TERRITORIAL DE V4LLAB0LID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo a.0 44 de 
1953 de la Secretaría del Sr. Lezcano, 
es como sigue: 

Encabezamiento.--En la ciudad de 
Valladolid, a once de Noviembre de 
¡ail novecientos cincuenta y tres; en 
los autos de mayor cuantía proce 
lentes del Juzgado de primera ins-
¡ancia de Riaño, seguidos por D.* Ce 
ua Megido del Prado y su esposo 
ü' Salvador Sierra del Campo, ma
yores de edad, jornalero y vecinos 
oe León, que han estado representa
dos por el Procurador D. Pedro Sán-
fuez Merlo y defendidos por el Le-
¡rado D. Miguel Angel Gredilla, con 
p- Gasta González Rodríguez, doña 
J^oicepción Muñiz González y su es-
Poso D. Manuel Suárez Alonso; doña 
dentina Muñiz González y su es 

Poso D. Bonifacio Lóoez González; 
le í}ieves y D. Emilio'Muñiz Gonzá-

z; D.a Gabina Bercianos Alonso, y 
o representación de sus hijos me-
0reS Jesús, Luis y Aurea Muñiz 

Bercianos; D.* María Muñiz Gonzá
lez y su esposo D. Santiago de la Ri-
va Otero; D. Amable de Prado Gar 
cía y D.a Angela Muñiz González y 
su esposo D. Félix Domínguez Gar
cía y D.B Herminia González Gonzá
lez y sus hijos menores; que no han 
comparecido ante este Tribunal Su
perior, por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tribu
nal; sobre nulidad de contrato de 
préstamo; cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
la representación de la parte actora, 
contra la sentencia que en cinco de 
Agosto del año último, dictó el Juz
gado expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia ape
lada, y sin hacer expresa condena 
de las costas de este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecenda 
ante este Tribunal de la parte de
mandada y apelada, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Vi
cente R. Redondo.-José de Castro.— 
Antonio Córdova.-Agustín B. Puen
te.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladslid, 
a diez y ocho de Noviembre de mi l 
novecientos cincuenta y tres.—Luis 
Delgado. 3991 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León, 
Certifico: Que por este Tribunal y 

09 el recurso a que luego se hará 
mención, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia. — Señores: D. Gonzalo 
F. Valladares, D. Leopoldo Duque 
Estévez, D. Arturo Fraile Reñones, 
D. Luis Menéndez Ramos, D. Vale
riano B. Diez Arias. En la ciudad de 
León, a seis de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y tres. 

Vistos por este Tribunal de lo Con
tencioso - administrativo provincial 
de León el recurso número dos de 
mil novecientos cincuenta y tres* 
promovido por el Procurador don 
Santiago Berjón Millán, en nombre 
y representación de León Indus
trial, S. A., contra la resolución del 
Tribunal Económico-administrativo 
de León de treinta de Abril de mil 
novecientos cincuenta y dos, sobre 
liquidación de Derechos Reales por 
suministro de energía eléctrica, im

portante a cuatro mil doscientas 
treinta y dos pesetas con treinta y 
seis céntimos, y exceso de timbre; 
habiendo sido partes en dicho pleito 
el Procurador dicho én la represen
tación en que compareció y el señor 
Fiscal de esta jurisdicción. 

Fallamos: Que estimando en toda» 
sus partes el recurso interpuesto por 
la representación de León Indus
trial, S. A., debemos revocar y revo
camos el acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo provincial de 
30 de Abril de 1952 y se declara, en 
consecueheia, que los suministros 
de energía eléctrica efectuados a la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles por León Industrial, S. A., 
durante el año 1951, en cuantía de 
ciento diez y ocho mil novecientas 
cincuenta y seis pesetas con treinta 
y dos céntimos, según relación pre
sentada oportunamente en la Aboga
cía del Estado, gozan de la exención 
fiscal que establece el artículo 1.° del 
Decreto Ley de veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos cincuenta, de
jando sin efecto las liquidaciones 
giradas con tal motivo por la Aboga
cía del Estado con el número seis
cientos noventa y la correlativa por 
exceso de timbre, importante respec--
tivamente cuatro mil doscientas 
treinta y dos pesetas con treinta y1 
seis céntimos, y trescientas seis pese
tas dos céntimos, con devolución al 
recurrente de las cantidades ingresa
das por dichos conceptos. Se declara 
la gratuidad del presente recurso, sin 
hacer una expresa imposición de 
costas. Una vez firme esta resolución 
con testimonio de la misma, vuelva 
el expediente administrativo a la Ofi
cina de procedencia para que el fallo 
sea llevado a puro y debido efecto. 
Publíquese esta sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia en la 
forma acostumbrada. Así por esta 
-nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando en única instancia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
G.F. Valladares,—L. Duque Estévez. 
A. Fraile. - Valeriano B. Diez Arias. 
L. Menéndez Ramos.—Todos Rubri
cados. 

Cuya sentencia se publicó en igual 
fecha. 

Y con el fin de remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido y firmo el presente en 
León, a diez y seis de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Federico de la Cruz. — V.0 B.0: E l 
Presidente, Gonzalo F. Valladares. 
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Recurso número 11 de 1953 

Don Federico de "la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administjativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la siguiente: 
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Sentencia.—Señores: D. Gonzalo 
F, Valladares, Presidente; D. Leo
poldo Duque Estévez, Magistrado; 
D. Arturo Fraile Reñones, idem; dan 

' Jorge Muñiz Díaz, Vécal; don Vale-
Hano S. Diaz Arias, ideni.—En la 
tiudad de León a 11 de Noviembre 
(ée 1953.—Visto por este Tribuna! de 
lo Cpntencioso-administrativo el re
curso número 11 de 1953, tramitado 
por el procedimiento especial del 
articulo 366 de la Ley de Régimen 
Local, en virtud de la suspensión 
decretada por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, en 
fecha 4 de Abri l del corriente año, 
del acuerd® del Ayuntaraient* de 
Laguna de Negrillos de 25 de Febre 
ro del mismo año, en el que acordó 
nombrar Inspector Munioipal Vete
rinario de la Mancomuaidad d é 
Ayuntamientos del partido Veteri
nario de La Antigua, San Adrián 
del Valle y Laguna de Negrillos en 
favor de D, Estanislao Verdejo Do
mínguez, con carácter interino; ha 
hiendo sido parte el Sr. Fiscal de 
esta jurisdicción. 

Fallamos: Que confirmándose el 
acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia de León, de 4 
de Abril del año e n curs®, se declara 
la nulidad del acuerdo d e la Manco
munidad de Ayuntamientos del par
tido veterinario de Laguna de Ne
grillos de 25 de Febrero del mismo 
año, por cuanto designó como Ins 
pector municipal Ínterin® d e la Man
comunidad de Ayuntamientos men
cionada a D, Estanislao Verdejo Do-
míisguez. Se declara la gratuidad del 
presente recurso. Una vez i rme esta 
resolución, pubiíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la pioviucia y remítase 
testimenio de la misma con el expe
diente administrativo a la oficina d e 
procedencia, para que el fallo sea 
llevado a su puro y debido efecto. 

Así por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, maHdamos y juzgamos,— 
G. F. Valladares.—L. Duque Estévez. 
—A. Fraile. —Jorge Muñiz.—V. Diez 
Arias,—Rubricados, 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernadoí civil de 
esta, provincia para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia se libra y firma la presente en 
León a 18 de Noviembre de 1953.— 
Federico de la Cruz,—V.e B.0: El 
Presidente, G. Valíaderes. 3893 

Juzgado municipal númer» 2 de León 
Don Aurelio Chicote de Pkblo, Se

cretario del Juzgado municipal 
Húmero dos de ios de la ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas n." 186 d? 1953 por denuncia 
de D. Mateo González Blas contra 
D, Alejandro Vallejo-Nájera Botas, 
por lesiones, ha recaído la siguiente 
sentencia: . . . . T -

Sentencia.—En la ciudad de León, 

a cuatro de Agosto de mil novecien
tos cincuenta y tres; vistos por el 
Sr. Juez D. Juan Manuel Alrarez Vi-
jande, el presente juicio de faltas, 
sieBdo partes el Sr. Fical municipal 
Y denunciante D. Mateo González 
Blas, mayor de edad, casado, indus-
trial taxista y vecino de León, y como 
denunciado D. Alejandro Vallejo-
Nájera Botas, mayor de edad, solte
ro, empleado y de la misma vecin
dad por el hecho de lesiones leves.— 
Fallo: Que debo de condenar y con
deno, al denunciado D, Alejandro 
Vallejo-Nájera Botas, como autor 
responsable de la falta de lesiones 
sin la concurrencia de circunstancia 
modificativa de su responsabilidad 
criminal, a la pena de diez días de 
arresto menor; asimismo para la ex
tinción de la responsabilidad subsi
diaria por multa correccional al 
cumplimiento de otros dos días de 
arresto menor y al pago de las cos
tas procesales,—Por haberse inicia
do* el procedimiento con denuncia 
exclusiva por alta de lesiones, se re
serva al perjudicado la acción civil 
para reclamar el importe de los ser
vicios prestados. —Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
1® pronuncio, mando y firmo,—Fir
mado.—Juan M. Alvarez Vijande — \ 
Rubricado. 

Y para que conste y su publica-1 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia para que sirva de notiñ-, 
cación al denuaciado D. Alejandro i 
Vallejo Nájera Botas, expido la pre | 
senté visada por el Sr. Juez Munici I 
pal n.e 2, en León, a trece de No-1 
viembre de mil novecientos cin-1 
cuenta y tres — A , Chicote.—Visto | 
bueno: Ei Juez municipal n.0 2, J. M. I 
Alvarez Vijande, 3818 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el j 

señor Juez de Primera Instancia de i 
este partido en providencia de hoy | 
dictada en juicio de mayor-cuantía ' 
/sobre nulidad de testamento otorga
do por D, Pedro Gracés Domingo y 
otros extremos, seguido a instancia 
del Procurador D. Manuel Martínez 
en nombre y representación en turno 
de oficio de D.a Elvira Blanco Feijóo, 
mayor de edad, soltera, labradora y 
vecina de Pereirás, municipio de 
Taboadela, partido judicial de Alla-
riz, contra D.a María García y otros, 
se emplaza, conforme a lo prevenido 
en el artículo 528 de la Ley de En
juiciamiento Civil, a los demanda
dos D, Domingo Abril Couto, D. Ar
turo Rodríguez, hijo de José y Nie- \ 
ves Rueda, en paradero desconocido, 
a las personas desaparecidas o igno
radas que tengan interés o puedan 
tenerlo en el testamento, herederos 
desconocidos e inciertos de D. Satur
nino Calvo Rubial, como testamen
tarios y albaceas designados por el 
causante, y a los herederos descono
cidos de D. Santos García Cuervo en 

Igual concepto, por t é r m i n o ^ e ^ i T 
jdías, para que comparezcan en i 
¡autos, personándose en forma 
i apercibimiento de que si no lo'vCOn 
¡ficanles parará el perjuicio a eri' 
hubiere lugar en derecho. l̂1e 

Astorga, veintitrés de Noviembre ri 
mi l novecientos cincuenta y tres 
El Secretario, Angel Cruz, 39^ 

Cédula de citación 
El Sr. Juez municipal del núme 

ro uno de los de esta ciudad de León 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 65 
de 1953, por el hecho de hurto 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día veintiuno del mes de 
Diciembre de 1953, a las diecisiete 
horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal, sita en la 
Plaza de San Isidoro, mandando 
citar al señor Fiscal Municipal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y.testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de 
hacerlo,, se les impondrá la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este municipio, dirigir escrito a este 
Juzgado en sü defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en el 
art. 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciante Consuelo Junquera Ca
ballas, de 34 años, casada, sus labo
res, natural de Barrueló de San la
ilán, vecina qué fué de dicho Barrue
ló, provincia de Paleada, y al de
nunciad© Braulio Suárez García; de 
33 años, soltero, jornalero, hijo de 
Lucía, natural de Teberga, Oviedo, 
y vecina que fué últimamente de 
esta ciudad de León, calle Géraez de 
Salazar, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la Pr ' 
senté en León, a siete de N o v i e m ^ 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, Mariano Veíasco.^* 

L E O N 
Imprenta de la Diputación pr® 
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